
ry
Guachinango

úoB{[R]lo ÀtuN tcll'at

SECRETARÍA
GENERAT

PODER DEL ESTADO

Fracciôn II, 30 treinta, 32
Fracción III, de,la Ley del G
Municipal del Estado de Ja

del día:

Lista de asistencia y
Lectura y aproba
Análisis,

A

SESIO}.] EXTRAO
04 DE MA.RZÛ

29¿

1n Jalisco, con fècha 04 cuatro
de marzo de 2024 dos mil tro, reunidos en la sala de
cabildo de la Presidencia M â1, previa convocatoria

esidente Municipal onstitucional C. Estanislao
Ramírez, â efecto realizar la Décima Sesión

Extraordinaria del Honorable ento Constitucional de
Guachinango, Jalisco, n 2021-2024, siendo las
12:08 horas y con ios artículos 29 veintinueve,

y dos 47 cuarenta ir siete

ir la Administración Pirblica
da inicio bajo el siguienre orden

legal.
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Zepeda Ramírez,
Municipal Interino

PUNTO UNQ: Ifffa
QUORUM

Acto
Licenciado Emman
establecimiento del
sigüienteSMunícipes:' (

6. REGIDOR
7. REGIDOR C.
8. REGIDOR Lic.
9. REGIDOR
1O.RËGIDOR
ll.REGIDOR

C.
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2. SINDICO
3. REGIDOR.' C. Jo Caro Castill
4. REGIDOR ' C. T Sán

.. :

chèz Estrada
5. REGIDOR C.

......PRESENTE

..... PRESENTE

......PRESENTE

......PRESENTE
PRESENTE '

Antonio Arias Gonzâlez......PRESENTE
Cindy Adaiith Rivera Pêrez...PRESENTE
Cárdenas Riestra..................PRESENTE

C.
I

\
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C. Topete Ybarra..... PRESENTE
C.Y ra D Sheila Ángel Salazar.........PRESENTE

Por 1o tanto, ante la de 11 Once Munícipes de los 11 once
posibles que conforman el H ble Ayuntarniento de Guachinango, Jalisco
202l-2024, se declara Qu Legal y formalmente instalada la Décima
Sesión Extraordinaria de
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en la mismâ se tomen
to, así como válidos los Acuerdos que
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PUNTO DOS: LBCTURA Y APR DEL ORDEN DEL DÍA
Se procede al anáiisis y discus del del Día por ios integrantes

de este H. Ayuntamiento y el p

aigún inconveniente u observac que , manifestando lo anterior, los
regidores asistentes APR dad mediante votación

analizado, se soiicita al pleno la

',
economlca con

y se procede con su desarrollo,.

PUNTO TRXS:
APROBACIÓN DE

Dulante el desairo llo de
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oficio númerô,,ePl'l 03S
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Constitución Poiítica;,&l
de la Ley O Poder
Vi y XVII
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General de Gobierno
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Estudios, para lo cual se

nacional y local de

entendida dicha au
vez que es una garantía
imparticiôn de enseñ anza.,

Decrero 2954A/LXfiI/24
el artículo 15 fracción fV
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Artícula 15. t.-l

La Universidad de Guadalajara es

det Gobieria de| Estado de iallisco,
princîpio de enseñanza medíante Ia
de examen,y díscusión de las ideas,

plena

administrar su patrimonia, cuyo
y,superior, así como coadyuvar aI n

La Uníversidad de Guadalajara
conformar su presupue.sfo anual
del Presupuesto de Egresos deI
,Esfa aportacíón
corresponde al Estad.a

ION EXTRAORDINAR]A
04 DE

público desc entr al iz qdo

nomía para garantizar eI

tedra, de investig aci6n,, y
gobernarse o sí misma y

r educación media superíor
Ia cultura en el Estado.
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PRTMERO. EI p

TRANSITORTOS

decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicacîón en eI Aficial "EI Estada de Jalisco"

SEGUNDO. Las d relativa.s a Ia proyección, programación y
presupuestación Universídad de Guadalajara, contenidas en los
párrafos tercero y arto de Ia fracción IV del srtícu\a IS reformado
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reto, se aplÌcables a partir del ejercîcîo fiscai
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Al efecto, me permito poner a consi
desprende de la iniciativa de decreto
dictarnen, del Diario de los Debates y

Guachinango Poder Legisiativo Local a este H. A

de PIeno, que
IELAG i 023/2023 eto del

ân tes remitidos por el
documentos los cuales

con la idad debida, dicha
culo 15 fracción IV de la
efecto de establecer el
Guadalajara.afinde

VCTSl de nuestra Máxima Casa de
al contexto internacionai,
a de la educación superior;

de caráctet "... especiql, toda
su /in máxímo,la imparticíón
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Estudios, para io cual se hace referen
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programa,s de estudíos, esto
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eI medio para que Ia Universtdad elabore sus
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Asirnismo, como se refiere el dictamen de cuenta y la minuta de dec¡eto que nos
ocupa, con la reforma a la ón tV del artículo 15 de la Constitución Polírica dcl
Estado de Jalisco se desarrollar a nivel constitucional la autonomí¿t oiena
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a sí misma y adrninistrar su patrimo cuyo fín es impartir educación m
superior y superior, así como coadyuvar de la cultura en el Estado.

Para robustecer la autonomía un a la reforma constitucionâl
que nos ocupa, lá Universidad de ara'contará con su presupuesto
constilucional, es,decil, con una anual equivalente, al menos, ai
5% (cinco por ciento) del Presupuesro estatal en cada ejercicio fiscal, Ia
cual representa la pafte proporcional
conforme al esquema de financiamiento
Universidad.

bsidio que corresponde al Estado
con 1a Federación para la propia

De,manera adicional¡ la.Universidad de a podrá acceder al equivalente,
al menos, al O.3o/o (punto tres por de dicho presupuesto parâ proyectos

educativa y su equipamiento, todoespecíficos de mejoramiento de
ello, alineado con el Plan Nacional l1o, el Programa Sectorial de
Educación y los Programas 110t
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de ingreso, promoción y
administrarán su patrimon
de la Constitución Política

de conformidad con el artículo 3 fracción ViI
los Estados Unidos Mexicanos.

Segunda, como un para hacer efectivo el derecho humano de las
personâs para acceder a la n media superior y superior, en términos
del propio artículo 3 primero y fracción X constitucionales

De 1o anterior, se debe a este H. Ayuntamiento que de aprobarse la
reforma constitucional ocupa, conforme a las disposiciones transitorias,
misma entrará en vigor
disposiciones relativas a

día siguiente de su publicación oficial, pero las
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Universidad de

proyección, programación y presupuestación de ia
serán apiicables å pârtir del ejercicio fiscal Z0ZS.

Por ello, a travês de de Decreto que nos ocupâ,
Estado puso a consi ón de H. Ayuntamiento como

el Congreso del
parte del,.{oder

(
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Reformador de la Constitución polí Jalisco, 1a modificación a1 artícui
15 fracción IV de dicha norma constit local en los términos expuestos.

Así pues, integrantes de este H. Ayun , conforme a los planteamientos
referidos con antelación la reforma a la Local que nos atañe se pone a
consideración a fin de que se alcancen objetivos ahí planteados derivado del

público en el que se plasma ei fin
ones que se realiza¡on en el seno del
plural y democrática que afectará de

manera positiva al Estado de Jalisco v a co, a la Universidad de Guadalajara, así
y futuras generaciones que están sienrlo

como a las miles de personas en las
y serán forjadas en sus auias, por lo a consideración de este pleno que
nuestro municipio refrende el com
Estudios.

de Jalisco con nuestra lv{uima Casa cie

Una vez que fue

dictamen que nos ocupa, documento
teïêoiógico de la misma y que con las
Cóirgreso del Ëstado, se trata de una
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pu4to
votación con

que aprueba'el',Decreto Legislativo

DECRETO 29 MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA EL
ARTICULO 15 F ON IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DEL ESTADO DE J : se APRUEBA por unånimidad de las personas
integrantes de este Ayuntamiento en su calidad de presidenre Municipal,
Regidoras, Regido Síndica presentes, para efectos del artículo tI7 de la
Constitución Polí
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C; eintya RoblêS:Iba:

C. Yadira D Sheila

C. Bernal Topete Yl

C. Estanislao
Muni

C. Lucio Cárdenas F

C. Diana Cindy Ada
C. Manuel Antonio r

os( r)C: Júan

C.'José Maria Caro
Lic. ceffa r:

rgei Saiazar (Regidor)
Lra (Regidor)

or

)

C. Teresa Sánchez Es

11
0
0
11

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

'. A FAVOR
l':..A FAVOR

A FÂVOR

de dicha refo
del Estado de Jalisco, emitiéndose el VOTO A F
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V. Acuerdos. 
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Por 1o anterior, para el desahogo de este

sus atribuciones constitucionales

Decreio 2
fracción IV de la
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Constitución Política del Estado de , se ponen a consideración del
Pleno de este H. Ayuntârniento
åcuerdo:

votación 1os siguientes puntos cle

1. Se ordena a la Secretaría G te Ayuntamiento de Guachinango.
Jaiisco se notifique al Congreso o gue SE APROBO por unânlmi
de este H. Ayuntamiento VOR respecto del

se artículo l5

de bstado.
efectos {

de,teste Ayrntamientb de

del acta de \
.l'rla uonstl )tución

de
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2. Para tatr

esta sesión â
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En uso de la voz
Palomera Caro
Ciudadano
dispensión de la
Extraordinaria de A
edilla cual fue celebrada
observaciones al respecto
contenido del acta, por lo

ei C¡istóbal
Interino el

le- äutorización de la
la, 'Décíma Sesión

fire remitida leída pclr cada

, sin haber
()
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aprobación del

por unanimidaci de Ito.
votos mediante con

PUNTO CINCO. - CtA DE tA SESIÓN.

Para finalizar el Orden
voz da por Clausurada

el Presidente Municipal Interino en uso de la
êcima Sesión Extraordinaria de Ayuntâmienro

202I-2024, siendo las 1
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mil veinticuâtro.
horas del día 04 cuatro de marzo del 2024 dos
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C.

TOC

REGIDO

YBARRA

TUCIO CÁRDENAS
RIESTRA

REGIDOR

C. YADIRA D SHEILA
ÁNcET SALAZAR

REGIDORREG

¿AS PRðSEN?ES
EXIRAORD¡N,TRÍA D.ü'

SON PARI-E INTEGRAT DE LA DECIMA SESIO¡J
2021.2024, CELEBRADA EL DiA 04 DE

QU¡ CONSTA DE I @CHO FOJAS
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GOBIERNO
DE JALiSCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRernníe
DEL CONGRESO

ruUfrn
cPL-103s-LXilt-24

DEPENDEN ntÂ

C. FELICIANO CASTRO
PRESIDENTE MUNICIPA
GUERRERO NO. I1
ZONA CENTRO
GUACHINANGO, JALIS
c.P.46800.

Con un atento en cum plimiento a lo d rel ículo 1 17
de la Constitución PolÍtica Libre y Soberano Jaliscc y Cel artículo 9

y 106 fracciones Vl yde la Ley Orgánica.del' Íativo del Estado y 104
XVlll del Reglamento de nica del Poder Legislativo del Estado, remito
a Usted, por acuerdo.. hía, la minuta de proyecto de decreto
número 2954ÛlLKllll24 guei.Be res

Política d
uelve la iniciativa de ley que reforma el

articulo 15 de la Co el Estado de Jalisco, así como de su
expediente integrado con que le dio origen, el dictamen emitldo por la
Comisión de Puntos to onalês y Electorales, votación nominal del nrismo y
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copia del extracto del
que fueron aprobadas
que suscitó su

Por tal motivo,
remita acuse de recibo
este Poder

de la sesión del 28 de febrero del año en curso. en
as reformas, a fin de que tenga acceso a los debates

al Honorable Ayuntamiento que Usted preside
de igual manera se sirva expresar su voto y enviarlo a
por escrito y por medio electrónico al correo.
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el

r-¡)

la copia certificada del acuerdo sobre
el voto solicitado, así o del acta de la sesiôn en que fue aprobado, para que
en su oportunidad,
rnayoría aprobatoría
declaratoria a que
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